
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá Quindío, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno  
Rdo. 2020-00007 
Sust. 458 
 
 
En atención a la solicitud formulada por el doctor CAMILO 
ALVAREZ MARIN, en su calidad de apoderado judicial de la 
parte actora, y como quiera que dentro del presente expediente 
se encuentra en firme la liquidación del crédito, de conformidad 
con lo normado por el artículo 447 del Código General del 
Proceso, se ordena la entrega de la orden de pago de los 
depósitos judiciales que reposan dentro del expediente, al 
mencionado profesional del derecho, quien tiene facultad para 
recibir de conformidad con las facultades que conlleva el endoso 
en procuración al cobro.  
 
 
Notifíquese, 
 
 
El Juez, 
 
 
 
 
 
GERMAN DUQUE NARANJO 
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